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Asunción, 24 de enero de 2025. - 

 

 

ANEXO Nº IV 

INFORME TECNICO DE ACTIVIDADES 

 
Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución 
del trabajo, autorizadas por Resolución Nº35/2025, en cumplimiento a la 
Resolución CGR 605/2022 “Por el cual se aprueba la guía básica de documentos 
de Rendición de cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros 
presupuestarios de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al control de la 
Contraloría General de la República, rubro 232- Viáticos y Movilidad. 

 
DETALLE 

Día 1 – 15/01/2025: Salida de la ciudad de Asunción con destino a la ciudad 
de Pirayú, Departamento de Paraguarí, a fin de realizar actuaciones inspectivas, 
conforme Orden de Inspección N°05//2025. Localización de la firma a 
inspeccionar e inicio de las actuaciones inspectivas. 

Traslado desde la ciudad de Pirayú, Dpto. de Paraguarí, a la ciudad de Itacurubí 
de la Cordillera, Departamento de Cordillera, a fin de realizar actuaciones 
inspectivas, conforme Orden de Inspección N°04//2025. Localización de la firma 
a inspeccionar e inicio de las actuaciones inspectivas. Retorno a la ciudad de 
Asunción. -  
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Asunción, 21 de febrero de 2025

ANEXO NO IV

INFORME TECNICO DE ACTIVI DADES

Realizadas en los lugares donde el func¡onario fue comisionado para la ejecución
del trabajo, autorizadas por Resolución No .1: /2025, en cumplimiento a la

Resolución CGR 605/2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos de
Rendición de cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros
presupuestarios de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al control de la

Contraloría General de la República , rubro 232- Viáticos y Movilidad.

DETALLE

Día l: 1510U2025 Salida de la ciudad de Asunción traslado de funcionario de la
Dirección General de Inspección y Fiscalización con destino al Dpto. de Paraguarí
luego al Dpto. de Cordillera posterior retorno a la ciudad de Asunción.
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Asunción, 3 de febrero del 2025.

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución del trabajo,
autorizadas por Resolución No 12025, en cumplimiento a la Resolución CGR 605/2022 "Por
el cual se aprueba la guía básica de documentos de Rendición de cuentas que sustentan la
ejecución de los principales Rubros presupuestarios de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al
control de la Contraloría General de la República, rubro 232- Viáticos y Movitidad.

Día l: Miércoles 29 de enero del 2025. Llegada a Ciudad del Este Dpto. del Alto Paraná.
Constitución ante la firma SHOPPING LION S.A. con R.UC. N.'80124635-0 a fin de notificar
a la misma la Resolución MTESS N." 4312025, dictada en el marco del expediente caratulado:
"CHOPPING LION S.A. S/ SUMARIO ADMINISTRATIVO POR SUPUESTOS
INCUMPLIIMENTOS DE LA NORMATIVA LABORAL". y a la firma HUMA S.A. con
R.U.C N."800841 82-4 a fin de notificar a la misma, la Resolución MTESS N."42l2025, dictada
en el marco del caratulado: "HUMA S.A. S/ SUMARIO ADMINISTRATIVO POR
SUPUESTO INCUMPLIMIENTOS DE LANORMATIVA LABORAL"

Día 2: Jueves 30 de enero del 2025. Llegada a la ciudad de MAURICIO JOSE TROCHE Dpto.
del Guaira, Constitución ante la firma ASERRADERO MARIA AUXILIADORA Y/O
ARSENIO DIONISIO BARRIOS PERALTA, con R.U.C. N.'1790365-4 a fin de notificar a la
misma, la Resolución MTESS N.'40l2025, dictada en el marco caratulado: "ASERRADERO
MARIA AUXILIADORA Y/O ARSENIO DIONISIO BARRIOS PERALTA Si SUMARIO
ADMINISTRATIVO POR SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
LABORAL" - regreso a la ciudad de Asunción.
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Asunción, 03de febrerodel 2025.

ANEXO NO IV

INFORME TECNICO DE ACNVIDADES

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución del
trabajo, autorizadas por Resolución N.o12024, en cumplimiento a la Resolución CGR
60512022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos de Rendición de
cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros presupuestar¡os de
gastos e ¡ngresos de los OEE, sujetos al control de la Contraloría General de la
República, rubro 232- Viáticos y Movilidad.

DETALLE

Día 1, miércoles 29 de enero det 2025:Traslado a funcionario ujier notificador,ala
Ciudad de Mauricio José Troche (Dpto. Del Guairá) a fin de constituirse ante la
flTmaASERRADERO MARIA AUXILIADORA PROPIEDAD DE DIONISIO
BARRIOS PERALTAa fin de notificar a la misma la Resolución MTESS N.o 40 12025,
dictada en el marco del expediente caratulado:ASERRADERO MARIA
AUXITIADORA PROPIEDAD DE DIONISTO BARRIOS PERALTA con Ruc No
1790356-4 5/ SUMANO ADMTNTSTRATIVO pOR TNCUMqLIMENTOS DE U
NORMATIVA UBORAL".Ytraslado a laCiudad de Villarrica (Dpto, Del Guairá) a fin de
const¡tu¡rse ante la firma HUMA S.A. a fin de notificar a la misma la Resolución
MTESS N.o42 12025, didada en el marco del expediente caratulado: HUMA S,Acon
Ruc No 80084t82-45/ SUMARIO ADMINISTRATTVO POR INCUMPLIMENTOS DE U
NORMATVA UBORAL'i,pernocte en la ciudad de Villarrica (Dpto. Del Guairá).

Día 2,Jueves 30 de enero del 2025:Traslado a funcionario ujier notificador a
Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná) Constitución ante la firma SHOPPING LION
S.A,,a fin de notificar a la misma la Resolución MTESS N.o 4312025 dictada en el
marco del expediente caratulado:SHOPPING LION S.A.,con Ruc No 80124635-0, S/
SUMARIO ADMINISTRATIVO POR INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA LABORAL".
Regreso a la ciudad de Asunción.
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Asunción, 03 de enero del 2025.

ANEXO NO IV

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución del
trabajo, autorizadas por Resolución N.o t32212025, en cumplimiento a la Resolución
CGR 605/2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos de Rendición de
cuentas que sustentan la ejecución de los pr¡ncipales Rubros presupuestarios de gastos
e ingresos de los OEE, sujetos al control de la Contraloría General de la República,
rubro 232- Viáticos y Movilidad.

D LLE

Día, Jueves 26 de diciembre del 2024: Traslado a func¡onario de la DGAJ ujier
notificador a la Ciudad de Concepción, a fin de const¡tuirse ante la firma LA
CHAQUEÑA S.A. a fin de notificar a la misma la Resolución MTESS N." t2ggl2124,
dictada en el marco del expediente caratulado: LA CHAQUEÑ A S.A. 5/ SUMARIO
ADMINTSTRANVO POR INCUMPLIMENTOS DE U NORMATIVA UBORAL',

Día 2, Viernes 27 de diciembre del 2O24t Traslado a funcionario de la DGAJ ujier
notiflcador de regreso a la ciudad de Asunción.
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Asunción, 3 de enero del 2025.

ANEXO NO IV

N ADES

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución del
trabajo, autorizadas por Resolución No 132212024, en cumplimiento a la Resolución
CGR 605/2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos de Rendición de
cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros presupuestarios de gastos
e ingresos de los OEE, sujetos al control de la Contraloría General de la República,
rubro 232- Viáticos y Movilidad.

Día 1: Jueves 26 de diciembre del 2O24. Llegada a la Ciudad de Concepción
Constitución ante la firma CHAQUEÑA S.A. a fin de notificar a la misma la Resolución
MTESS N."1299 12024, diceada en el marco del expediente caratulado: "CHAQUEÑA S.A.
S/ SUMARIO ADMINISTRATIVO POR SUPUESTOS INCUMPLIIMENTOS DE LA
NORMATIVA LABORAL".

Día 2: Viernes 27 de diciembre del 2024. Salida de la Ciudad de Concepción.
Regreso a la ciudad de Asunción.
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Asunción, 06 de febrero de 2025. -

ANEXO NO IV

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución
del trabajo, autorizadas por Resolución No 12024, en cumpl¡miento a la
Resolución CGR 605/2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos
de Rendición de cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros
presupuestarios de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al control de la
Contraloría General de la República , rubro 232- V¡át¡cos y Movilidad.

Día 1- O3lO2l2O25: Salida de la ciudad de Asunción con dest¡no a la ciudad
de Pirayú, Departamento de Paraguarí, a fin de realizar actuaciones inspect¡vas,
conforme Orden de Inspección N'05//2025 y Orden de Allanamiento (Oflcio Nro.
01) de fecha 27 de enero de 2025. Localización de la firma a inspeccionar e inicio
de las actuaciones inspectivas. Pernocte en la ciudad de Caaguazú, departamento
de Caaguazú.

Día 2 - OalO2l2025: Prosecución de las actuaciones inspectivas en la ciudad
de Caaguazú, conforme Orden de Inspección N" 2U2025. Localización de la firma
a inspeccionar e inic¡o de las actuaciones inspectivas. . Pernocte en la ciudad de
Caaguazú, departamento de Caaguazú.

Día 3 - O5lO2l2O25: Retorno a la ciudad de Asunción desde la ciudad de
Caaguazú, Dpto. de Caaguazú. -
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Asunción, 06 de febrero de 2025. -

ANEXO NO IV

INFORME TECNICO DE ACTIVIDADES

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución
del trabajo, autorizadas por Resolución No 12024, en cumplimiento a la
Resolución CGR 605/2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos
de Rendición de cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros
presupuestarios de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al control de la
Contraloría General de la República, rubro232- V¡át¡cos y Movilidad.

DETALLE

Dia 2 - O4lO2l2O25: Prosecución de las actuac¡ones inspectivas en la ciudad
de Caaguazú, conforme Orden de Inspección N" 2712025. Localización de la firma
a inspeccionar e inicio de las actuaciones inspect¡vas. . Pernocte en la ciudad de
Caaguazú, departamento de Caaguazú.

Día 3 - O5lO2l2O25 Retorno a la ciudad de Asunción desde la ciudad de
Caaguazú, Dpto. de Caaguazú. -

1

!l

Firma del Funcio a Comisionado/a Director y/o lefe/a In j0

Aclaración de Firmas

Día 1- O3lO2l2O25: Salida de la ciudad de Asunción con destino a la ciudad
de Pirayú, Departamento de Paraguarí, a fin de realizar actuaciones inspectivas¡
conforme Orden de Inspección N'05//2025 y Orden de Allanamiento (Oficio Nro.
01) de fecha 27 de enero de2025. Localización de la firma a inspeccionar e inic¡o

de las actuaciones inspectivas. Pernocte en la c¡udad de Caaguazú, depaftamento
de Caaguazú.
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Asunción, 06 de febrero de 2025. -

INFORME TECNICO DE ACTIVIDADES

Realizadas en los lugares donde el funcionario fue comisionado para la ejecución
del trabajo, autorizadas por Resolución No 12024, en cumplim¡ento a la
Resolución CGR 605i2022 "Por el cual se aprueba la guía básica de documentos
de Rendición de cuentas que sustentan la ejecución de los principales Rubros
presupuestar¡os de gastos e ingresos de los OEE, sujetos al control de la
Contraloría General de la República , rubro 232- Viáticos y Movilidad.

DETALLE

Día 1 - O3lO2l2O25: Traslado de funcionarios de la DGIF MTESS desde la

ciudad de Asunción con destino a la ciudad de Pirayú, Departamento de
Paraguarí. Traslado de funcionarios de la DGIF MTESS desde la ciudad de Pirayú
con destino a la ciudad de Caaguazú, Departamento de Caaguazú. Pernocte en
la ciudad de Caaguazú

Dia 2- O4lO2l2O25: Traslado de funcionarios de la DGIF MTESS dentro de la
ciudad de Caaguazú, conforme Orden de Inspección N" 2112025.. Pernocte en
la ciudad de Caaguazú.

Día 3 - OSlO2l2O25: Retorno a la ciudad de Asunción desde la ciudad de
Caaguazú, Dpto. de Caaguazú. -

Fi rma delFuncionario/aComisionado/a Directo

Aclaración de Firmas
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